
RESUMEN LEGISLATIVO 

 

CODIGO PENAL 

Artículo 31.  

1. El que actúe como administrador de hecho o de derecho de una persona jurídica, o 
en nombre o representación legal o voluntaria de otro, responderá personalmente, 
aunque no concurran en él las condiciones, cualidades o relaciones que la 
correspondiente figura de delito o falta requiera para poder ser sujeto activo del 
mismo, si tales circunstancias se dan en la entidad o persona en cuyo nombre o 
representación obre. 

2. En estos supuestos, si se impusiere en sentencia una pena de multa al autor del 
delito, será responsable del pago de la misma de manera directa y solidaria la persona 
jurídica en cuyo nombre o por cuya cuenta actuó. 

Artículo 318.  

Cuando los hechos previstos en los artículos de este título se atribuyeran a personas 
jurídicas, se impondrá la pena señalada a los administradores o encargados del 
servicio que hayan sido responsables de los mismos y a quienes, conociéndolos y 
pudiendo remediarlo, no hubieran adoptado medidas para ello. En estos supuestos la 
autoridad judicial podrá decretar, además, alguna o algunas de las medidas previstas 
en el artículo 129 de este Código. 

Artículo 318 bis.  

1. El que, directa o indirectamente, promueva, favorezca o facilite el tráfico ilegal o la 
inmigración clandestina de personas desde, en tránsito o con destino a España, o con 
destino a otro país de la Unión Europea, será castigado con la pena de cuatro a ocho 
años de prisión. 

2. Si el propósito del tráfico ilegal o la inmigración clandestina fuera la explotación 
sexual de las personas, serán castigados con la pena de 5 a 10 años de prisión. 

3. Los que realicen las conductas descritas en cualquiera de los dos apartados 
anteriores con ánimo de lucro o empleando violencia, intimidación, engaño, o 
abusando de una situación de superioridad o de especial vulnerabilidad de la víctima, 
o siendo la víctima menor de edad o incapaz o poniendo en peligro la vida, la salud o 
la integridad de las personas, serán castigados con las penas en su mitad superior. 

4. En las mismas penas del apartado anterior y además en la de inhabilitación 
absoluta de seis a 12 años, incurrirán los que realicen los hechos prevaliéndose de su 
condición de autoridad, agente de ésta o funcionario público. 

5. Se impondrán las penas superiores en grado a las previstas en los apartados 1 a 4 
de este artículo, en sus respectivos casos, e inhabilitación especial para profesión, 
oficio, industria o comercio por el tiempo de la condena, cuando el culpable 
perteneciera a una organización o asociación, incluso de carácter transitorio, que se 
dedicase a la realización de tales actividades. 



Cuando se trate de los jefes, administradores o encargados de dichas organizaciones 
o asociaciones, se les aplicará la pena en su mitad superior, que podrá elevarse a la 
inmediatamente superior en grado. 

En los supuestos previstos en este apartado la autoridad judicial podrá decretar, 
además, alguna o algunas de las medidas previstas en el artículo 129 de este Código. 

6. Los tribunales, teniendo en cuenta la gravedad del hecho y sus circunstancias, las 
condiciones del culpable y la finalidad perseguida por éste, podrán imponer la pena 
inferior en un grado a la respectivamente señalada. 

Artículo 129.  

1. El juez o tribunal, en los supuestos previstos en este Código, y sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 31 del mismo, previa audiencia del ministerio fiscal y de los 
titulares o de sus representantes legales podrá imponer, motivadamente, las 
siguientes consecuencias: 

a. Clausura de la empresa, sus locales o establecimientos, con carácter temporal 
o definitivo. La clausura temporal no podrá exceder de cinco años. 

b. Disolución de la sociedad, asociación o fundación. 
c. Suspensión de las actividades de la sociedad, empresa, fundación o asociación 

por un plazo que no podrá exceder de cinco años. 
d. Prohibición de realizar en el futuro actividades, operaciones mercantiles o 

negocios de la clase de aquellos en cuyo ejercicio se haya cometido, 
favorecido o encubierto el delito. Esta prohibición podrá tener carácter temporal 
o definitivo. Si tuviere carácter temporal, el plazo de prohibición no podrá 
exceder de cinco años. 

e. La intervención de la empresa para salvaguardar los derechos de los 
trabajadores o de los acreedores por el tiempo necesario y sin que exceda de 
un plazo máximo de cinco años. 

2. La clausura temporal prevista en el subapartado a y la suspensión señalada en el 
subapartado c del apartado anterior, podrán ser acordadas por el Juez Instructor 
también durante la tramitación de la causa. 

3. Las consecuencias accesorias previstas en este artículo estarán orientadas a 
prevenir la continuidad en la actividad delictiva y los efectos de la misma. 

Artículo 515.  

Son punibles las asociaciones ilícitas, teniendo tal consideración: 

1. Las que tengan por objeto cometer algún delito o, después de constituidas, 
promuevan su comisión, así como las que tengan por objeto cometer o 
promover la comisión de faltas de forma organizada, coordinada y reiterada. 

2. Las bandas armadas, organizaciones o grupos terroristas. 
3. Las que, aun teniendo por objeto un fin lícito, empleen medios violentos o de 

alteración o control de la personalidad para su consecución. 
4. Las organizaciones de carácter paramilitar. 
5. Las que promuevan la discriminación, el odio o la violencia contra personas, 

grupos o asociaciones por razón de su ideología, religión o creencias, la 
pertenencia de sus miembros o de alguno de ellos a una etnia, raza o nación, 



su sexo, orientación sexual, situación familiar, enfermedad o minusvalía, o 
inciten a ello. 

 

 

L.O. 01/2002 DE ASOCIACIONES 

Artículo 10. Inscripción en el Registro. 

1. Las asociaciones reguladas en la presente Ley deberán inscribirse en el 
correspondiente Registro, a los solos efectos de publicidad. 

2. La inscripción registral hace pública la constitución y los Estatutos de las 
asociaciones y es garantía, tanto para los terceros que con ellas se relacionan, como 
para sus propios miembros. 

3. Los promotores realizarán las actuaciones que sean precisas, a efectos de la 
inscripción, respondiendo en caso contrario de las consecuencias de la falta de la 
misma. 

4. Sin perjuicio de la responsabilidad de la propia asociación, los promotores de 
asociaciones no inscritas responderán, personal y solidariamente, de las obligaciones 
contraídas con terceros. En tal caso, los asociados responderán solidariamente por las 
obligaciones contraídas por cualquiera de ellos frente a terceros, siempre que hubieran 
manifestado actuar en nombre de la asociación. 

Artículo 15. Responsabilidad de las asociaciones inscritas. 

1. Las asociaciones inscritas responden de sus obligaciones con todos sus bienes 
presentes y futuros. 

2. Los asociados no responden personalmente de las deudas de la asociación. 

3. Los miembros o titulares de los órganos de gobierno y representación, y las demás 
personas que obren en nombre y representación de la asociación, responderán ante 
ésta, ante los asociados y ante terceros por los daños causados y las deudas 
contraídas por actos dolosos, culposos o negligentes. 

4. Las personas a que se refiere el apartado anterior responderán civil y 
administrativamente por los actos y omisiones realizados en el ejercicio de sus 
funciones, y por los acuerdos que hubiesen votado, frente a terceros, a la asociación y 
a los asociados. 

5. Cuando la responsabilidad no pueda ser imputada a ningún miembro o titular de los 
órganos de gobierno y representación, responderán todos solidariamente por los actos 
y omisiones a que se refieren los apartados 3 y 4 de este artículo, a menos que 
puedan acreditar que no han participado en su aprobación y ejecución o que 
expresamente se opusieron a ellas. 

6. La responsabilidad penal se regirá por lo establecido en las leyes penales 



 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Cuestaciones y suscripciones públicas. 

Los promotores de cuestaciones y suscripciones públicas, actos benéficos y otras 
iniciativas análogas de carácter temporal, destinadas a recaudar fondos para cualquier 
finalidad lícita y determinada, responden, personal y solidariamente, frente a las 
personas que hayan contribuido, de la administración y la inversión de las cantidades 
recaudadas. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Asociaciones inscritas. 

1. Las asociaciones inscritas en el correspondiente Registro con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Ley Orgánica estarán sujetas a la misma y 
conservarán su personalidad jurídica y la plenitud de su capacidad, pero deberán 
adaptar sus Estatutos en el plazo de dos años. 

2. No obstante lo anterior, las asociaciones inscritas deberán declarar, en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente Ley Orgánica, que se encuentran 
en situación de actividad y funcionamiento, notificando al Registro en que se hallen 
inscritas la dirección de su domicilio social, y la identidad de los componentes de sus 
órganos de gobierno y representación, así como la fecha de elección o designación de 
éstos. 

 
LEY 06/1996 DE VOLUNTARIADO SOCIAL 
 

Artículo 6. Derechos del voluntario. 

Los voluntarios tienen los siguientes derechos: 

a. Recibir, tanto con carácter inicial como permanente, la información, formación, 
orientación, apoyo y, en su caso, medios materiales necesarios para el 
ejercicio de las funciones que se les asignen. 

b. Ser tratados sin discriminación, respetando su libertad, dignidad, intimidad y 
creencias. 

c. Participar activamente en la organización en que se inserten, colaborando en la 
elaboración, diseño, ejecución y evaluación de los programas, de acuerdo con 
sus estatutos o normas de aplicación. 

d. Ser asegurados contra los riesgos de accidente y enfermedad derivados 
directamente del ejercicio de la actividad voluntaria, con las características y 
por los capitales asegurados que se establezcan reglamentariamente. 

e. Ser reembolsados por los gastos realizados en el desempeño de sus 
actividades. 

f. Disponer de una acreditación identificativa de su condición de voluntario. 
g. Realizar su actividad en las debidas condiciones de seguridad e higiene en 

función de la naturaleza y características de aquélla. 
h. Obtener el respeto y reconocimiento por el valor social de su contribución. 

 



Artículo 10. Responsabilidad extracontractual frente a terceros. 

Las organizaciones responderán frente a terceros por los daños y perjuicios causados 
por los voluntarios que participen en sus programas, como consecuencia de la 
realización de actuaciones de voluntariado, en los siguientes términos: 

a. Cuando se trate de organizaciones privadas, de acuerdo con lo establecido en 
el Capítulo II del Título XVI del Libro IV del Código Civil. 

b. Cuando se trate de la Administración General del Estado y de las entidades de 
derecho público vinculadas o dependientes de ella, de conformidad con lo 
previsto en el Título X de la Ley 30/1992,de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

 

CODIGO CIVIL 

Artículo 1902.  

El que por acción u omisión causa daño a otro, interviniendo culpa o negligencia, está 
obligado a reparar el daño causado. 

Artículo 1903.  

La obligación que impone el artículo anterior es exigible, no sólo por los actos u 
omisiones propios, sino por los de aquellas personas de quienes se debe responder. 

Los padres son responsables de los daños causados por los hijos que se encuentren 
bajo su guarda. 

Los tutores lo son de los perjuicios causados por los menores o incapacitados que 
están bajo su autoridad y habitan en su compañía. 

Lo son igualmente los dueños o directores de un establecimiento y empresa respecto 
de los perjuicios causados por sus dependientes en el servicio de los ramos en que los 
tuvieran empleados, o con ocasión de sus funciones. 

Las personas o entidades que sean titulares de un Centro docente de enseñanza no 
superior responderán por los daños y perjuicios que causen sus alumnos menores de 
edad durante los períodos de tiempo en que los mismos se hallen bajo el control o 
vigilancia del profesorado del Centro, desarrollando actividades escolares o 
extraescolares y complementarias. 

La responsabilidad de que trata este artículo cesará cuando las personas en él 
mencionadas prueben que emplearon toda la diligencia de un buen padre de familia 
para prevenir el daño. 

Artículo 1904.  

El que paga el daño causado por sus dependientes puede repetir de éstos lo que 
hubiese satisfecho. 



Cuando se trate de Centros docentes de enseñanza no superior, sus titulares podrán 
exigir de los profesores las cantidades satisfechas, si hubiesen incurrido en dolo o 
culpa grave en el ejercicio de sus funciones que fuesen causa del daño. 

 

 

 


